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consolidación de información sobre la política nacional de 
drogas y apoyo en la formulación de recomendaciones para el 
fortalecimiento de una política de drogas en Paraguay basada 
en los derechos humanos y los estándares internacionales.

Programa de Cooperación Técnica RB23/UNODC

CI/UNODC/002/2021 
 Consultoría de apoyo en sistematización, análisis y consolidación de información sobre la 

política nacional de drogas y apoyo en la formulación de recomendaciones para el 
fortalecimiento de una política de drogas en Paraguay basada en los derechos humanos y los 

estándares internacionales”

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

ANEXO I 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Nombre Proyecto Programa de Cooperación Técnica RB23/UNODC 

Título contratación 

(poner el nombre de la consultoría) 

Consultoría de apoyo en sistematización, análisis y 

consolidación de información sobre la política nacional de 

drogas y apoyo en la formulación de recomendaciones para 

el fortalecimiento de una política de drogas en Paraguay 

basada en los derechos humanos y los estándares 

internacionales 

Tipo de contrato Consultoría Individual 

Ubicación Asunción- Paraguay  

Duración 4 meses 

 

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO Y JUSTIFICATIVO: 

 

El 30 de octubre de 2017 el Gobierno de Paraguay aprobó la Política Nacional sobre Drogas de 

Paraguay 2017-2022. Acorde a este documento la respuesta nacional para combatir el problema de las 

drogas en Paraguay ha puesto mayor énfasis en la reducción de la oferta, combatiendo la producción y el 

tráfico de estupefacientes. La incautación de drogas, la destrucción de campos de producción y el 

desmantelamiento de redes de microtráfico se realizan de manera sostenida.  

 

El 4 de noviembre de 2020, el representante de UNODC para Perú, Ecuador y responsable de 

coordinaciones en Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay, Antonino De Leo, sostuvo una reunión con 

Arnaldo Giuzzio, ministro-secretario Ejecutivo de la Secretaría Nacional Antidrogas (SENAD) en ese 

entonces y delegados del Ministerio de Salud para comunicar las necesidades en materia de 

medicamentos desde la oferta y la demanda. En este contexto, el gobierno de Paraguay definió 4 

prioridades en función de la oferta de servicios de UNODC: 

 

1. Revisión de la Política Nacional sobre Drogas (PND) para el período 2017 - 2022. 

2. Un Programa de Monitoreo de Cultivos de Cannabis en Paraguay a través del Programa Global 

de Monitoreo de Cultivos Ilícitos de UNODC. 

3. Un Programa de Validación de la información sobre destrucción de drogas ilegales incautadas 

y fortalecimiento de laboratorios forenses, en línea con la buena práctica desarrollada en Bolivia. 

4. Explorar la posibilidad de recibir asistencia técnica de la UNODC para el seguimiento de la 

demanda y el desarrollo de un estudio sobre la prevalencia del consumo de drogas en Paraguay. 

 

En marzo 2021 se entregó oficialmente al Gobierno de Paraguay 4 propuestas de notas conceptuales 

construidas con base en las necesidades expresadas, así como un trabajo coordinado con funcionarios a 



 
 

 

 
 

 

 

nivel técnico y jerárquico. Actualmente, el Gobierno de Paraguay se encuentra en proceso de 

planificación de lo que será la nueva Política Nacional de Drogas 2023-2027 

 

El 19 de abril de 2021, la ministra (Secretaria Nacional Anti Drogas- SENAD) Zully Rolón enfatizó a la 

Directora Ejecutiva de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena (ONUV) / Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) Sra. Ghada Waly, la necesidad realizar una evaluación de la 

política nacional. 

 

UNODC cuenta con experiencia en la asistencia técnica y normativa sobre el abordaje del fenómeno 

socioeconómico de las drogas desde la oferta y desde la demanda, lo que podría aportar de manera 

significativa en la construcción de una política nacional integral de Drogas 2023-2027 enmarcado en 

buenas prácticas y estándares internacionales. 

 

En consecuencia, se requiere contratar un consultor que brinde asistencia técnica para la elaboración de 

la evaluación de implementación de la Política Nacional de Drogas Vigente, así como la elaboración de 

un documento de lineamientos y recomendaciones que orienten la construcción de la nueva política de 

Drogas 2023-2017 de Paraguay. 

 

3. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

 

El objetivo central de la consultoría es proveer a la contraparte nacional de un documento de 

evaluación de implementación y cumplimiento de la política nacional de drogas 2017-2022. Así como 

también proveer de lineamientos y recomendaciones en el marco de buenas prácticas y estándares 

internacionales que permitan la construcción de la política nacional de drogas 2023-2027. 

 

En específico, se espera que esta consultoría contribuya a: 

 

• Determinar los nudos críticos en la implementación de la Política actual y fortalecer el desarrollo 

de los nuevos lineamientos de la Policía Nacional de Drogas; 

• Proveer de lineamientos a las instituciones competentes que permitan la construcción de una 

nueva política nacional de drogas en el marco del respeto a los derechos humanos y en sintonía 

con los estándares internacionales; 

• Brindar insumos a los funcionarios competentes para el diseño de políticas de impacto con 

indicadores de seguimiento que permitan mejorar los mecanismos de gestión y de rendición de 

cuentas a la ciudadanía. 

 

4. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

 

El consultor trabajará en estrecha colaboración con el equipo de la representación de UNODC Perú, 

Ecuador y deberá apoyarse en el asistente técnico para obtener los productos esperados de la consultoría  

 

A través de esta implementación se busca que el consultor:  

 



 
 

 

 
 

 

 

• Apoyo en la recopilación, síntesis y análisis de documentación de fuentes primarias y secundarias 

de información en la temática de drogas (oferta y demanda) en Paraguay; 

• Coordinación de reuniones interinstitucionales (presenciales/virtuales) de actores estratégicos 

competentes en la temática de drogas; 

• Coordinaciones con contrapartes en la sede de UNODC; 

• Elaboración de registros de asistencia, y directorio de contrapartes con las cuales se trabaje en la 

evaluación de la política nacional de drogas de Paraguay; 

• Sistematización de las reuniones con las contrapartes, actas o punteos de temas abordados 

ejercicios que se realicen con los actores claves como insumos para la evaluación de la política 

nacional de drogas; 

• Creación de repositorios de información digital; 

• Identificación y recopilación de información de los estándares internacionales, las buenas 

prácticas regionales y documentos estratégicos como la Declaración UNGASS, Declaración 

política y tratados de fiscalización de sustancias sujetas a control sobre todo de UNODC 

• Apoyo en el diseño y elaboración de presentaciones  

• Apoyo en la edición y estilo de documentos; 

• Demás tareas que sean asignadas por el supervisor en COPER. 

 

5. PRODUCTOS ESPERADOS Y FORMA DE PAGO 

Los productos esperados son los siguientes: 

 
Producto esperado Tiempo de 

entrega 
Porcentaje de 
pago % 

Mapeo de actores (Nivel técnico y jerárquico en la temática 
de drogas) instituciones públicas, sociedad civil, ONGs 
academia etc. 
Actas de reuniones con las contrapartes  
Avance del repositorio de documentos de apoyo para la 
evaluación de la política nacional de drogas de Paraguay  

30 días 30% 

Repositorio digital de evaluación de política  
• Directorio de contrapartes nacionales  
• Actas de reuniones  
• Documentos claves identificados  

60 días 40% 

Repositorio digital de recomendaciones para la nueva política  
• Carpeta digital de estándares internacionales 
• Carpeta digital de Actas de reuniones  
• Documentos claves identificados 
• Carpeta de insumos de los principales 

hallazgos de la evaluación de la política y el 
documento de recomendaciones 

 

120 días  30%  

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

6. COORDINACIÓN / SUPERVISIÓN: 

 

El contrato individual (IC) será administrado por PNUD Paraguay, y la supervisión de este 

estará cargo del Representante de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

para Perú, Ecuador y responsable de coordinaciones en Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay 

y el Consultor Senior. 

 

Las actividades del consultor serán reportadas al Representante de la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito para Perú, Ecuador y responsable de coordinaciones en 

Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay, quien a su vez aprueba los entregables. 

 
El Supervisor del contrato mantendrá informado al Administrador del Contrato acerca del 
desarrollo del contrato y todas las novedades que se presentaren en la ejecución de este. 

 

7. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA: 

 

El/la consultor/a trabajará por el lapso de 4 meses calendario a partir de la suscripción del 

contrato. 

 

El contratado deberá contar con un seguro médico y de vida durante todo el tiempo que dure la 

consultoría. Este rubro deberá incluirse en su propuesta económica. 

 

8. LUGAR DE TRABAJO 

 

El consultor trabajará desde Asunción-Paraguay 

 

9. PERFIL PROFESIONAL: 

 

El/la consultor/a deberá poseer el siguiente perfil: 

• Obligatorio título de tercer nivel en ciencias sociales, derecho, relaciones internacionales o 

áreas afines.  

• Experiencia laboral de 2 años en áreas relacionadas al fenómeno socioeconómico de las drogas 

y crimen organizado transnacional. 

• Experiencia laboral de al menos 2 años en recopilación de información/con las agencias 

gubernamentales, intergubernamentales, y organismos multilaterales. 

• Deseable experiencia especifica en instituciones u organismos que manejen la temática de 

drogas 

• Deseable nivel de inglés B2. 

 

10. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA. 

 

La calificación de las ofertas se realizará de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

 



 
 

 

 
 

 

 

- Hoja de vida 40% 

- Propuesta Técnica 30% 

- Propuesta Económica 30% 
Criterios de 
evaluación 

Hoja 

de vida 
(40puntos) 

 

• Obligatorio título de tercer nivel en ciencias sociales, derecho, 

relaciones internacionales o áreas afines.  
 (10 puntos) 
Experiencia laboral de 2 años en áreas relacionadas al fenómeno 
socioeconómico de las drogas y crimen organizado transnacional 
 (10 puntos). 
Experiencia previa en coordinación e implementación de proyectos 
bilaterales y multilaterales en materia de drogas, lavado de dinero y 
crimen organizado transnacional. (10 puntos). 

• Experiencia laboral de al menos 2 años en recopilación de 

información/con las agencias gubernamentales, intergubernamentales, y 

organismos multilaterales. 
 (10 puntos). 
 

Propuesta 

Técnica 

(30 

puntos) 

• ¿Hasta qué punto el oferente comprende la naturaleza del trabajo y se 

ajusta a los términos de referencia? (20 puntos). 

• ¿Se ha propuesto una estrategia apropiada para la propuesta 

planteada? (5 puntos). 
• Presentación de un cronograma detallado de actividades.(5 puntos). 

 

Únicamente las ofertas que cumplan con el puntaje mínimo de 49/70 en la evaluación de la 

Hoja de Vida y propuesta técnica, pasarán a la evaluación económica. Se asignará 30 puntos a 

la oferta más económica y a las otras el inversamente proporcional. 

 

11. CONFIDENCIALIDAD 

 

El PNUD y el/la contratado/a conviene en que toda la información que llegue a su 

conocimiento, debido a la ejecución de su contrato, será considerada confidencial o no 

divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros. 
 
 

 



 
 

 

 
 

 

 

CARTA DEL OFERENTE AL PNUD CONFIRMANDO INTERÉS Y DISPONIBILIDAD PARA LA 

ASIGNACIÓN COMO CONTRATISTA INDIVIDUAL (CI) 

 
[Insertar fecha] 

  
Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
[Ciudad – Pais] 
 
 
Estimados Señores,  
 
Por la presente declaro que: 
 
a) He leído, entendido y acepto los términos de referencia que describen las funciones y 

responsabilidades del proceso de referencia [indicar Número y Nombre de la Consultoría] 
 

b) También he leído, entendido y acepto las Condiciones Generales del PNUD para la contratación de 
servicios de Contratistas Individuales; 

 
c) Por la presente propongo mis servicios y confirmo mi interés en realizar la asignación a través de la 

presentación de mi CV, que he firmado debidamente y adjunto como Anexo 1. 
 

d) En cumplimiento con los requerimientos de los Términos de Referencia, confirmo que estoy 
disponible por la duración total del contrato, y llevaré a cabo los servicios de la forma descrita en mi 
propuesta /metodología que adjunto como Anexo 3.   

 
e) Propongo realizar los servicios basado en la siguiente tarifa (seleccionar la opción correspondiente):   

□ Una suma global fija de (indicar monto y moneda en palabras y en números) FAVOR NOTAR QUE 

EL MONTO GLOBAL DEBE COINCIDIR CON EL DESGLOSE DE COSTOS SOLICITADO MÁS ABAJO EN 
ESTE FORMULARIO], pagadera en la forma descrita en los Términos de Referencia. 

 
f) Para efectos de la evaluación, se incluye en el Anexo 2 el desglose del monto de la suma global fija 

mencionada anteriormente; 
 

g) Reconozco que el pago de las cantidades antes mencionadas se realizará con base a la entrega de 
mis productos dentro del plazo especificado en los Términos de Referencia, los cuales estarán 
sujetos a la revisión del PNUD, la aceptación de los mismos, así como de conformidad con los 
procedimientos para la certificación de los pagos;  



 
 

 

 
 

 

 

 
h) Esta oferta será válida por un período total de ____ (mínimo 30 días) después de la fecha límite 

para la presentación de ofertas / propuestas;  
 

i) Confirmo que no tengo parentesco en primer grado (madre, padre, hijo, hija, cónyuge/ pareja, 
hermano o hermana) actualmente contratado o empleado por alguna oficina o agencia de la 
ONU [revele el nombre del familiar, la Oficina de Naciones Unidas que contrata o emplea al 
pariente, así como el parentesco, si tal relación existiese]; 

 
j) Si fuese seleccionado para la asignación, procederé a (por favor marque la casilla apropiada): 

□ Firmar un Contrato Individual con PNUD;  

□   Solicitar a mi empleador [indicar nombre de la compañía/organización/ institución] que firme 

con el PNUD, por mí y en nombre mío, un Acuerdo de Préstamo Reembolsable (RLA por sus siglas en 
inglés).  La persona de contacto y los detalles de mi empleador para este propósito son los siguientes: 
 ______________________________________________________________________________  
______________________________________________________________________________ 

 
k)   Confirmo que (marcar todas las que apliquen): 

□ Al momento de esta aplicación, no tengo ningún Contrato Individual vigente, o cualquier otra 

forma de compromiso con cualquier Unidad de Negocio del PNUD; 

□ Actualmente estoy comprometido con el PNUD y/u otras entidades por el siguiente trabajo:   

 
 

Asignación 
 

Tipo de 
Contrato 

Oficina PNUD / 
Nombre de 
Institución / 
Compañía  

 
Duración del 

Contrato 

 
Monto del Contrato 

     

     

     

     

 

□ De igual manera, estoy esperando resultado de la convocatoria del/los siguiente(s) trabajo(s) 

para PNUD y/u otras entidades para las cuales he presentado una propuesta: 
 

 
Asignación Tipo de 

Contrato 

Oficina PNUD / 
Nombre de 
Institución / 
Compañía  

Duración del 
Contrato 

Monto del Contrato 

     



 
 

 

 
 

 

 

     

     

     

 
l) Comprendo perfectamente y reconozco que el PNUD no está obligado a aceptar esta propuesta; 

también comprendo y acepto que deberé asumir todos los costos asociados con su preparación y 
presentación, y que el PNUD en ningún caso será responsable por dichos costos, 
independientemente del efecto del proceso de selección.   
 

m)  Si usted es un ex-funcionario de las Naciones Unidas que se ha separado recientemente de la 
Organización:    

□ Confirmo que he cumplido con la interrupción mínima de servicio requerida, antes que 

pueda ser elegible para un Contrato Individual. 
 

n) Asimismo, comprendo perfectamente que, de ser incorporado como Contratista Individual, no 
tengo ninguna expectativa ni derechos en lo absoluto a ser reinstalado o recontratado como un 
funcionario de las Naciones Unidas.  
 

o) ¿Alguno de sus familiares está empleado por el PNUD, cualquier otra organización de la ONU o 
cualquier otra organización internacional pública? 

Si □  No  □   Si la respuesta es Sí, brinde la siguiente información: 

 

Nombre Parentesco Nombre de la Organización 

Internacional 

   

   

   

 
p) ¿Tiene alguna objeción, en que nos contactemos con su empleador actual? 

Si □  No □ 

 
q) ¿Es o ha sido, funcionario público permanente de su gobierno? 

Si □  No □    Si la respuesta es Sí, brinde información al respecto: 

 



 
 

 

 
 

 

 

r) Liste tres personas (con las que no tenga parentesco) quienes estén familiarizadas con su 
personalidad y calificaciones: 

 

Nombre completo Correo electrónico/Teléfono Empleo u Ocupación 

   

   

   

 
s) ¿Ha sido arrestado, acusado o citado ante cualquier tribunal como acusado en un proceso penal, 

o condenado, multado o encarcelado por la violación de alguna ley (excluidas las infracciones 
menores de tránsito)? 

Si □  No  □    Si la respuesta es Sí, dar detalles completos de cada caso en una declaración 

adjunta. 
 
Certifico que las declaraciones hechas por mí en respuesta a las preguntas anteriores son verdaderas, 
completas y correctas a mi leal saber y entender. Entiendo que cualquier tergiversación u omisión 
material hecha en un formulario de Historial Personal u otro documento solicitado por la Organización 
puede resultar en la terminación del contrato de servicio o acuerdo de servicios especiales sin previo 
aviso.      
 
  __________________________________________     

Firma y aclaración de firma       
 
 
NOTA:  el PNUD podrá solicitar la presentación de los documentos que respalden las declaraciones que 
hizo anteriormente.  No envíe ninguna prueba documental hasta que se le solicite y, en cualquier caso, 
no envíe los textos originales de referencias o testimonios a menos que se hayan obtenido para el uso 
exclusivo del PNUD. 
 
Adjuntos a la Carta del Oferente: 

 CV (debe incluir información de Educación/Calificaciones, Certificaciones Profesionales, 
Experiencia laboral) 

 Desglose de costos, que respaldan el precio final por todo incluido según el Formulario 

  Propuesta técnica/metodológica (mediante breve descripción del enfoque del trabajo a ser 
realizado. 



 
 

 

 
 

 

 

ANEXO 2 – CARTA DEL OFERENTE Y DESGLOSE DE GASTOS1 

QUE RESPALDAN LA PROPUESTA FINANCIERA TODO- INCLUIDO  
 

A. DESGLOSE DE COSTOS, que respaldan el precio final por todo incluido 

Rubro Indicar 
unidad de 

medida 
(Día/global/ 

unitario) 

Cantidad 
 

Total por la 
duración del 

contrato 

I. Costos Personales    

Honorarios Profesionales    

Seguro de vida    

Seguro médico     

Comunicaciones    

Transporte local    

Otros (favor especificar)    

II. Viajes al lugar de destino2    

Ticket aéreo (ida y vuelta)    

Viático    

Gastos terminales    

Otros (favor especificar)    

 
B. DESGLOSE DE COSTOS, por entregable (base para los pagos): 

 
 

Entregables / Productos 
 

Porcentaje del Monto 
Total (Peso para el pago) 

Monto 
 (PYG) 

Producto 1 30%  

Producto 2 40%  

Producto 3 30%  

TOTAL de la oferta por todo concepto 

(PYG) 

100%  

 
Nombre completo y Firma:       [Insertar fecha] 
  
Correo electrónico:  
Teléfono: 

 
1 Los costos deben cubrir únicamente los requerimientos identificados en los Términos de Referencia (TdRs) 
2 Costos de viaje no se requieren, si el Contratista Individual trabaja desde su lugar. 



 
 

 

 
 

 

 

PROPUESTA TECNICA/METODOLOGICA  
 

 
 

[Insertar fecha] 
 

 
Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
[Ciudad – Pais] 
 
[indicar Número y Nombre de la Consultoría] 
 
 
 
1. Capacidades para desarrollar la consultoría 
 
2. Marco conceptual (máximo una hoja) 
 
3. Matriz de trabajo para los productos/hitos a entregar 
 
4. Descripción de la metodología 
 
5. Cronograma de actividades 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

Producto A  

Producto B  

Producto C  

http://www.undp.org/procurement


 
 

 

 
 

 

 

 

 

http://www.undp.org/procurement


 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

ANEXO 4 - FORMULARIOS DE EVALUACION 

Nivel 1 – Preselección:  

Nota: Continuarán el proceso quienes que hayan cumplido con los cuatro requisitos.   

 
Nivel 2 – Evaluación curricular:  

Nota: 1Continuarán el proceso quienes alcancen, el mínimo de 49 puntos al valorarse los Criterios 1 y 2.  

 
Nivel 3 – Evaluación de la Propuesta Económica:  

El puntaje máximo de 30 puntos se otorgará a la oferta más baja, mientras que las demás 
recibirán puntos en proporción inversa, según la siguiente fórmula: 

p = y (μ/z) 
Donde: 
p = puntos de la propuesta económica evaluada 
y = cantidad máxima de puntos otorgados a la oferta financiera  
μ = Monto de la oferta más baja  
z = Monto de la oferta evaluada 
 
Será seleccionada la propuesta que obtenga el mayor combinado entre las 
evaluaciones Técnica (ponderada al 70%) y económica (30% restante) 

CRITERIO 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
CONSULTOR 

A B C D E 

1 Carta de Manifestación de Interés 
Cumple / No 

Cumple 
     

2 Hoja de Vida (CV) 
Cumple / No 

Cumple 
     

3 Documento de identidad 
Cumple / No 

Cumple 
     

4 Propuesta Financiera 
Cumple / No 

Cumple 
     

Habilita para seguir el proceso Sí/No      

CRITERIO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

CONSULTOR 

A B C D E 

1 Hoja de Vida 40      

2 Propuesta Técnica (metodología) 30      

TOTAL1 70      


